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NOTIFICACIÓN AVISO / PAGINA WEB 

 

ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

 

FECHA DE FIJACION:  VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE 2023 

FECHA DE DESFIJACION:  VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE 2023 

 

Acto Administrativo para notificar: Resolucion 0774 del 10 de marzo de 2023, “Por medio de la cual se archiva 

una averiguacion preliminar según querella con rad. 17777, ID 296357 – Sociedad Portuaria y otros.” 

 

La suscrita TÉCNICO ADMINISTRATIVA del Grupo Interno de Trabajo de la Unidad de Investigaciones 

Especiales del Ministerio de Trabajo, en aplicación del Artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar la Resolución No.0774 del 10 de marzo 

de 2023, “Por medio de la cual se archiva una averiguacion preliminar según querella con rad. 17777, ID 

296357 – Sociedad Portuaria y otros.” 

. 

Que ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del CPA y de lo 

Contencioso Administrativo del acto enunciado, a la empresa MARSERVIN S.A.EN LIQUIDACION, se 

publica el presente aviso, con copia integra de la citada resolución por el término de cinco (5) días hábiles, 

contados desde el veintidós (22) de junio de 2023, en la página WEB del Ministerio del Trabajo y en la 

cartelera de la secretaría de la Unidad de Investigaciones Especiales, ubicada en la Calle 100 No. 13 – 21, 

Piso 3, Oficina 302 en la ciudad de Bogotá. 

 

Se informa a la parte interesada que contra la Resolución No. 0774 del 10 de marzo de 2023, proceden los 

recursos de Reposición ante esta coordinación y en subsidio el Recurso de Apelación ante el superior 

jerárquico, la Direccion de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial, interpuestos estos por escrito 

en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 

personal ,por aviso o al vencimiento del término de publicación, según sea el caso, de acuerdo con el articulo 

74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente en que se desfija el presente aviso. 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

El presente aviso se fija en la página web de la entidad y en la cartelera de la secretaria de la Unidad de 

Investigaciones Especiales del Ministerio del Trabajo, por el término de cinco (5) días hábiles, contados 

desde el veintidós (22) de junio de 2023, siendo las 7:00 am. 

 

 

DIANA VILLANUEVA MONTEALEGRE  

Técnico Administrativa del Grupo Interno de Trabajo 

Unidad de Investigaciones Especiales. 
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